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Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se

ptiembr;
Espooj

itllcltarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
oda la correspondencia administrativa referente al 

‘o l e t ín .
¿u de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

p Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

adas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.
Los números que se reclamen después de transen- 

fridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
¿íu al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
¿ 160 corriente y a 65 loe de anterioree.

PRBCIOB DI LOS ANUNCIOS
gatas» «éntimos ^or cada palabra. Al erigttGti 

aeeaipalará un cello móvil de 90 céntimos por eatt 
ieaerdón.

Los anuncioe obligados al pago, sólo se inserte#*» 
*reiio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemi At 
del Bo l e t ím respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que ee solicitará en el oficio de remieión del 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l e t ím Of ic ia l  ee halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

3, hora 
ubiese 
se ce

. igUSi

31931.

Uí liysi obligan en la Península, Islas adyaccatur, Canarias y te- 
ir.ttiloi de Africa sujetos a la legislación peninsular,. los veinte dias 
u ii promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
mil).। 1 d!,PoaloIoi*eB del Gobierno son obligatorias para la capital de 
{‘Wnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

wipués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
•lioviembre de 1887).

f InmediAtarLDnte que los señores Alcaldes y Seoretarios reoiban esto 
1 Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ie 

oostumb-e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,
Los Bros. Seoretarios; cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de aste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

Ebro SECCIÓN PRIMERA

en la? 
'oca s 
al cr 
de 18 

io  día 
mera 
lente 
ieoíB 
pro- 
e se 
rren- 
acio- 
lien

MINISTERIO DE HACIENDA

.931- I
-eta-

Di

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA 
^PCBLICA ESPAÑOLA,

todos los que la presente vieren y entendieren, 
-’-bed:
■ OLE LAS CORTES CONSTITUYENTES, en 
U1,ciones de Soberanía Nacional, han decretado y 
^donado la siguiente

LEY
D .rtícuto L" El articulo 1." de la ley de Orde- 

bancaria,..texto refundido de 24 de enero de 
■"~z; será modificado y adicionado con arreglo a

> dri ¡culos siguientes de esta Ley.
sj» .rt,culo 2.® Al párrafo primero se añadirán las 

le^tos cláusulas: “Por razón de esta exclusiva, 
^"''^birá al Banco la regulación del cambio sobre 
U.C]Xtranjero, desde la fecha en que el Gobierno, 
Patr'1Uente autorizado, decretare el régimen legal del 
dete>n-Or?‘ Esta obligación cesará en los casos que 
en c niinc. *a ^ev (^e Implantación del patrón oro y 

j ?rlfiniera de los siguientes:
L,., , uando durante un ejercicio económico del 
Prest' ? °S Sustos realizados por éste con cargo a los 
'¡aria^'f^08, m^s *OS ver'^clue la Caja ferro- 
¡as <]' as ^lancomunidades Hidrológicas y los de 
¡-"Jr r] 'ilas S'/tPlades que ejerzan funciones públicas 

ir¡V^ac,ón. del-Estado. con presupuestos propios 
de ¡ 'c '"dos en los generales de aquél, excedieran 

mgresos respectivos, deducción hecha de los

provinentes de operaciones de crédito en más de 15 
por 100 de los dichos ingresos.

¿•Y Cuando el expresado déficit en el promedio 
de un trienio excediere del 5 por 100; y

3.° Cuando lo aconsejaran circunstancias econó
micas excepcionales que habrán de ser apreciadas por 
una Ley o, ■ en caso de urgencia, por un Decreto 
dictado luego de ser oído el Consejo de Administra
ción del Banco de España, del cual Decreto se dará 
cuenta a las Cortes. En los casos L° y 2.°, para el 
cómputo, así de los gastos como de los ingresos, se 
rebajarán las partidas de orden’’.

Articulo 3.° Al último párrafo de la base segunda 
vigente se antepondrá otro del tenor siguiente: “Cuan
do el exceso de la reserva metálica sobre el mínimo 
legal correspondiente sea inferior al 50 por 100 de 
dicho mínimo, la diferencia entre la cantidad repre
sentada por los billetes en circulación y la reserva 
total del Banco, será gravada con un impuesto espe
cial. a saber: 5 por 1.000, si tal excedente fuere in
ferior al 10 por 100 de este mínimo; 4 por 1.000, si 
fuese de 10 o más por 100. sin llegar al 20; 3 por 
1.000. si llegando a 20 no alcanzase a 30; 2 por 1.000, 
si siendo de 30 o más no llegara a 40; y 1 por 1.000, 
si alcanzando a 40 no llegase a 50. Para el cómputo 
del excedente se prescindirá de 1a división entre oro 
v plata. El importé de los .anticipos del .Banco al Es
tado. con cargo a la cuenta a que se refiere el aparta
do C) de 1a base tercera, en cuanto no devengue in
terés. será deducido de la suma de la circulación ep 
descubierto a los efectos del impuesto. Este se liqui
dará trimestralmente, tomando por base e! estado 
medio de la circulación y de las reservas, según los 
estados correspondientes a las semanas cuyos sába
dos estén comprendidos en el período.

Dentro del primer trimestre de cada ano natural, 
las sumas devengadas por este impuesto durante el 
año anterior se aplicarán al reembolso de los pagarés
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del Tesoro de la Ley de 2 de agosto de 1899, hasta 
su extinción,, y una vez extinguidos, a la amortiza
ción de la Deuda del Estado existente en la cartera 
del Banco. La recogida de esta deuda se hará por la 
cotización media en la Bolsa de Madrid, durante el 
período en que se devengase el impuesto o por el 
tipo a que aparece valorada en el inventario-balance 
de 31 de diciembre de 1930, cuando aquella cotización 
fuese inferior”.

, Artículo 4." Al final de la base segunda se aña
dirán los siguientes párrafos: “Desde la fecha en que 
deba comenzar a regir el patrón de oro. el Banco 
estará obligado a comprar el metal de esta clase que 
le ofrezcan los particulares en la sede central del 
Banco en cantidades superiores a 50.000 pesetas, 
al precio fijo base del régimen, deducidos los. gastos 
de ensayo con arreglo a la tarifa legal acordada por 
el Gobierno.

La ley mínima de oro que debe ser adquirido por 
el Banco en las condiciones de este párrafo se deter
minará por Decreto del Gobierno.

Desde la misma fecha, el Banco estará obligado a 
entregar a todo particular que lo solicite, en la Cen
tral. en cantidad superior a 50.000 pesetas, y a cam
bio de sus billetes, oro en barras,, al precio fijo citado 
sin deducción alguna, o bien cuando el Gobierno así 
lo acuerde, divisas sobre las plazas extranjeras que 
el mismo Gobierno determine. La entrega del oro o 
de las divisas habrá de efectuarse necesariamente 
antes de la puesta del sol del primer día hábil siguien
te al de la petición.

Si el Gobierno, legalmente autorizado, limitase el 
poder liberatorio de las monedas de plata de cinco 
pesetas, los billetes del Banco serán de aceptación 
obligatoria entre los particulares y las Cajas públi
cas, desde la misma fecha en que empiece a regir di
cha limitación. En ningún caso podrá el Barreó 8e 
España obligar en los pagos que verifique a aceptar 
monedas de plata, ni aun de cinco pesetas, en canti
dad superior a medio kilo”.

Artículo 5.° El apartado C) de la base tercera 
será modificado en su parte final, en la siguiente 
forma:

“Se elevará el importe de la Cuenta de Tesorería 
del 10 al 12 por 100 de los créditos anuales autori- , 
zados del presupuesto de Gastos del Estado, cuando 
dichos crédios sean superiores a 3.500 millones de < 
pesetas. .

Los anticipos al Estado, con cargo a dicha Cuen
ta. se harán en oro por su valor nominal o en plata, 
según lo requiera el Ministro de Hacienda, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, sin que dichos 
anticipos en o,ro puedan exceder del 50 por 100 del 
límite de la expresada cuenta de Tesorería, ni mer
mar la garantía metálica del billete establecida en la 
base segunda del artículo 1.° de la lev de Ordenación 
barrearía del 29 de diciembre de 1921. Las devolucio
nes del Tesoro, v en su caso el pago de los intere
ses al Banco, se harán en el mismo metal en que "fue- ■ 
ren hechos los anticipos. Para establecer el saldo se 
compararán separadamente los créditos y débitos en 
cada metal”. "

Artículo 6.a La base séptima se modificará en 
los siguientes términos:

a)<(Se sustituirán en el primer párrafo las pala
bras con arreglo a las facultades que las leyes les 
concedan , por las siguientes: “en virtud de la 
autorización que por esta ley se le otorga”.
, Jp. párrafo tercero se modificará como sigue: 

hl Estado, para la participación que debe tomar en 
la opeiación, aplicará el oro del Tesoro, el que pue- j 

da obtener de la cuenta de Tes.ireria y el que .e nn 
poremne con los créditos que el Parlamento le o r.' 
gue .
tí c) ,A1 Párrafo cuarto se' adicionará lo siguient- 

...mas el 50 por 100 de <bs beneficios liquidóse» 
respondientes al Banco, a tenor de lo dispue-n 
en el párrafo quinto del apartado e) de dicha bas 
teicera, en el ejercicio en que las pérdidas se pro!", 
jeren. r

d) , Las norinas generales de la intervención conj. 
peteran al Ministro de Hacienda, previa consultar 
la J unta Interventora del Cambio Exterior de cuvas 
deliberaciones y acuerdos quedará constancia " "

La Junta estará constituida por el Gobernador del 
Banco_de España, Presidente; un Consejo del Eda- 
blecnmento. de la representación de los "accionista,: 
un representante de la Banca inscrita. Consejero- 
Gerente de Banco de capital superior a 25 millone, 
de pesetas; un Vocal designado libremente por v 
J arlamcnto en cada legislatura, ostente o no lacón- 
clicion de Diputado, y. finalmente, un Vocal desu
ñado por el Consejo de Ministros, a pronuesta del 
Ministro de Hacienda”!

Aitículo 7." En el párrafo tercero de la base oc
tava., después de las palabras “el régimen de boni
ficación sobre Jos descuentos será aplicado por el 
banco de r,sj)ana a las ...". se añadirán las nalahrc- 
siguientes: “Cajas de Ahorro del Patronato dél Gu- 
bierno .
. Aitículo^8.° La base novena será sustituida.jxirh 

siguiente :”Se establecerá, bajo la dependencia inme
diata de Gobernador, un servicio inspector de la con
tabilidad del Banco, que estará a cargo de los fun

cionarios de Hacienda que el Ministro del ramo de-
signe y que no oodrán exceder de 10. El Banco esta
rá obligado a facilitar locales adecuados y a reírte- 
erai .al Estado el importe de los sueldos de did’^ 
funcionarios., el de los gastos de su desplazamiento 
en ejecución del servicio v el del material necesari"

Aiticulo^Óy La base 10 se redactará en la siguie"- 
te torina: “El Consejo del Banco de España se am- 
obara con un Conseiero nombrado por los Bancosv 
banqueros sujetos al régimen de intervención des:é 
nado con arreglo a las normas que se establecerán P°r 
el Ministro de Hacienda; un Consejero nombradoP°r 
el ( onsejo Superior de Cámaras de Comercio. I'1' 
dustria y Navegación, y otro designado por las Cor
poraciones oficiales agrícolas, en la forma que de* 
termine el Ministerio de Fomento. Los expresa^ 
( onseiems, cuyas funciones y facultades determi';’" 
J án los Estatutos, tendrán que afianzar su s^stí 
con un número de acciones del Banco de Espato 
icual al que tengan depositado en tal concepto lo5 ''l 
mas Conseieros de dicho Banco. El Gobierno, a M0' 
nuesta del Ministro de Hacienda, nombrará tres Con' 
sejeros del Estado que representarán los interesa 
generales de la economía nacional en el Conse.1", 
Los expresados Consejeros no tendrán que afiai’^ 
su gestión; no podrán jmseer, mientras ejerzan,^ 
cargo, acciones del Banco ni otras que figuren e” 
cari era de renta del Establecimiento, así como 
Poco realizar operaciones con éste, salvo la de cueliy 
corriente. Ejercerán e! cargo sin limitación de ti^1" 
po, pero podrán ser removidos libremente por el b1' I 
bienio en cualquier momento. Ninguna otra dif#1^ 
cía podrá establecerse por razón, ni precepto al^"’. 
entre Jos Conseieros del Estado y los demás. I 
Consejeros del Estado ejercerán sus, funciones | 
arreglo a conciencia: en consecuencia, no obligar‘! 
con sus actos a la Administración”. ú I 

Artículo 10. El párrafo primero de la base " I
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litará: en la siguiente fonna: "El tipo de des- 
^ito' de los efectos comerciales y el, ínteres de las 
Ss operaciones del Banco se fijara por este con 
í aprobación del Ministro de Hacienda, siendo po- 
Ltativo de ambos promover su alteración . , 
t añadirá en la misma base el siguiente párrafo: 
“Excepcionalmente, mientras el curso del cambio so 

el extranjero carezca de estabilidad, o aun te- 
¿dola se mantuviese con persistencia en términos 
,'ae a juicio del Gobierno, puedan ser peligrosos para 
a economía de la Nación, el Ministro de Hacienda, 
por acuerdo del Consejo de .Ministros podra orde- 
lar al Banco la elevación del tipo de descuento de 
los efectos comerciales y del interés en las demas
'' Articulo8 1'1. Si al establecer el patrón de oro el 
precio legal base asignado al kilo de metal Uno fuese 
™erioi? a 3,444,44 pesetas, se evaluaran al nuevo 
tipo las reservas de oro del Banco de España en la 
fecha en que el nuevo patrón deba, comenzar a regir, 
v se asignará al Estado desde igual fecha la diferen
cia en más del valor de aquellas reservas. Los cré
ditos en oro que el Banco tenga contra el 1 esoro se 
entenderán vencidos en el referido día. sin que obs
ten en contrario las condiciones, legales o contrac
tuales en que aquéllos se contrajeron.

Artículo 12. El Banco de España, inmediatamen
te de ser promulgada esta Ley, procederá a revisar 
sus Estatutos y Reglamentos para ponerlos en armo
nía con las disposiciones legales,, y los someterá a la 
aprobación del Ministro de Hacienda. .

Artículo 13. Se autoriza al Ministro de Hacien
da para publicar un nuevo texto refundido de 1a ley 
de Ordenación bancaria. ,

Artículo adicional. La presente Ley entrara en 
vigor desde la fecha de su publicación en la “Gaceta .

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley,, así como a todos los Tri- 
hmales y Autoridades que 1a hagan cumplir. ,

Madrid, veintiséis de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno. — Manuel Azaña. — El Ministro de 
Hacienda. Indalecio Prieto Tuero.

(“Gaceta” 27 noviembre 1931).

e l  pr e s id e n t e  d e l  g o b ie r n o  d e  l a  
REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:
. QTJE LAS CORTES CONSTITUIENTES, en 
^unciones de Soberanía Nacional, han decietado y 
sancionado la siguiente

LEY
, Artículo l.° Se concede un crédito extraordina- 

110 de 300.000 pesetas, con imputación a un capítulo 
^licional del vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 8.a, “Ministerio de Instrucción pública y Be
l as Artes”, con/destino a satisfacer, en lo que resta 
r'el actual ej'ercicio económico, los que se originen 
por el servicio de matricula gratuita, residencias \ 
^bsidios para alumnos seleccionados, en todos los
Centros docentes dependientes de dicho Departa- | 
Perito. / .
, Artículo 2.° En armonía con lo dispuesto en el .ai - 

úculo 44 de la vidente ley de Administración y Con- 
taRilidad de la Hacienda pública, se anulan pesetas 
El.376’12 en el propio presupuesto de la Sección

8.a, “Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes”, con la siguiente distribución: 71.376,12 pesetas 
en el capítulo 3.°, articulo 3.°, “Gastos diversos.
Becas”, concepto 1.-, “Para becas a los alumnos de 
los Centros oficiales de enseñanza , y WU.UUU pese 
tas en el capítulo 21, “Auxilios y subvenciones .

Artículo 3 0 El importe del precitado crédito ex
traordinario se cubrirá, en la forma dcderonnada por 
el articulo 41 de la vigente ley de Administración > 
Contabilidad de la Hacienda publica de 1. de julio 
de 1911.

Mancipa todos los ciudadanos que coadyuven al 
cumplimiento de esta Ley,, así como a todos los ln- 
bunales y Autoridades que la hagan cumphr.)

Madrid a veintiséis de noviembre de mil ncnecien 
tos treinta y uno. — Manuel Azaña. — El Ministro 
de Hacienda, Indalecio Prieto Tuero.

(“Gaceta” 27 noviembre 1931).

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
limo. Sr.: Convocadas por orden Ministerial fe

cha 15 de junio último, publicada en la Gaceta 
del día 19 del mismo, oposiciones para provecí 
las 28 plazas de Auxiliares, dotadas con el suel
do anual de 2.500 pesetas, vacantes en aquella fe_ 
cha y las que vacaren hasta el día en que, t ndna^as aquéllas, formulara el Tribunal a opo - 
tuna propuesta, ampliando el num^Y¿Gr1^te\ 
en 50 más para constituir el Cuerpo de Aspnantes, 
se ha entendido que tal convocatoria quedaba 
anulada, en virtud de lo.dispuesto en e! tercio 
de los artículos transitorios del Decreto de de 
°Cte^toP^do del número de Auxi

liares que integran la plantilla de este Cnerpo 
165, de los cuales son 80 los de la clase de 2.500 
nesetas anuales, para todas las dependencias cen
trales y provinciales del Ministerio, que ascien
den a 302 —impone, por ineludibles necesidades 
del servicio, la realización de las oposiciones an n- 
ciadas mediante aquella convocatoria con tmuo 
mayor motivo cuanto que, aun en el u este 
de que cupiese amortización, de plazas en a<|uenu 
clase, con las vacantes existentes se a l
cuno v las que quedaran como las \acames .i 
cesivas corresponderán al turno de oppsicion. pm 
que no’existen excedentes de diciri eimt

A este fin y al cohonestar los 
hayan podido producir a quienes por te. ei 
la convocatoria hubieren desistido expresa o U, 
citamente de presentarse a ochas opm c il  i 
como también para dar tiempo a míao eími^i, 
te preparación para el estudio de la m. . 
tucióm que un futuro próximo lm de ser ley mu 
damental del Estado,

I Este Ministerio ha resuelto:
, l.“ One el plazo para la presentación de 11 m 

tancias^solicitando tomar parte en- las 
' oposiciones se entienda ampliado hasta el ma . 
' de diciembre próxiriio.

2.’ Que las oposiciones 
l.° de marzo dé 1932. ..

Lo que comunico a \ .. • pai a 
y demás efectos. Madrid, - > t c

den comienzo el día

su conocimiento
noviembre le.

1931—Alvaro de Albornoz. , 
Señor Subsecretario de este Mmisterm

(“Gaceta” 27 noviembre 19U.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

■ MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLIC!

Y bel l as ar t es
i //T0 - Publicado en la -'Gaceta de MadriH”

y «i. ™™«

Sx m/' B;JUera- Azuara- Relchite. Lécerá Le-" ux, Moyuela. Ainzón, Borja Fuendeialón Co
Hur, Lucem Mao-ili/,,, n n - ' t 1 iaeJaJ°n, Ga-Maluend Mar/A// IIlueca,
Caiuñena"’Hereda de

Pina de libro Quinto i í < Almo,da. Gelsa,

NSbA^*’ y "^’nueVde'GáU 

titnMo los “'’itivamSte cons-

¿¿ente nar-i b, / c; • - ' Censo actualmente vi-
tegoria y el númeLde'b," Lspectores har ‘a '•3" '

de Al’ágón'v"es^ Part"

-.5* .T“ ""™ ™ T,11, A A""4 -»

corresZ&nte's G ^"partid^s
mencionados consignarán / « armaceuticos
Puertos las P^-

• ORDENES

Ciencias dcT Universidad^

^r^para aquelios alumnos que°

Este Ministerio ha resuelto:

para todas la/Fac/ítades ^7r caract.er "enerd' 
versidades de la RepúbH^6 C,enC’aS <,e !aS U"1'-

efectos. ^Madrid M1//1 SU. co'jocimiento y demás 
Domingo Barnés? ,TOvi^bre de 1931.-P.1L
Señor Subsecretario de este Ministerio.

( Gaceta” 27 noviembre 1931.)
nos'deí BLh)lláraat^adeS wLeLd^ '“r ■ 

se les autorice *- .1 . en demanda deque | 
próximo mes deP‘enero’'™™1 sus-esOdios en d j 
esSLlmímoíÉL0” '' "" de dar facilidades, 
‘«ación académica ha dbnPUedan, ,e£alizar s“ si' I 

1 " One e c’ /* t apuesto lo s^guiente• en la sRunda uitineean ^me,nes extraordinaria- 
a los alumno" KX? de C"er" I 
dos o tres asio-nqf1lr/ ' (,ue. ,es falte una. 
llerato. ' h ‘ as Para terminar el Bacbi- j
la dura^hl'próxin/ ,a 1”atrici"

3° E^te ti meS «le dic¡embre.
Para los alumu/s deí BaH/ll611’^ reg-rá tanibÍ¿n 
quienes se les concedió h ' erat° umvers,tar'° a 
Orden de 20 de octubre “ e”er0 P"'

efectos Madrid su. co”°eimiento y denní
Domingo Bamés ^«bre de 193L-P. D,

Señor Subsecretario de este Ministerio.

(. Gaceta ’ 27 noviembre 1931.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

tosLOMa*id L para su conocimiento y efec- 
M: Pascua ’ n°vembre de 1931^

Señor Director general de Sanidad.

G" 27 noviembre 1931.)

t i c ORDEN
disponer " como Sír1MÍn-terÍ° ha tenido a bien 
Real orden de 23 kl'ac,on e interpretación de ja 
en la -Gaceta de M 11929- Pub,icada 
cuitad- de cancelar í -1 cIel día 29' ^ue la ta; 
importe de los - ^’^^ 'nnenes anteriores con d con arrezo a D T? -?S ^Ue ,eI Estado concede, 
entienda ^aplicable a'cion de casas baratas, de cualcmiér H? í °S Part,cuIares o entidades 
darlas en alquiler/'116 COnstru7an viviendas para
Ma/ri//?'/// Para su conocimiento y efectos- 
Caballeé ■ noviembre de 1931.-Francisco L

Señor Director general Trabajo.
( Gaceta” 27 noviembre 1931.)
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.253.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Películas.— Circular.
ElExcmo. Sr. Director general de Seguri

dad, en telegrama de 27 del actual, me partici- 
ia haber autorizado las películas siguientes:
«Juan de la Luna», «El País de la sonrisa», 

«Piernas arriba», casa Ernesto González; «Un 
triunfo de Periquito», «Periquito castigador», 
«Periquito contra la ley seca», (Periquito en el 
Polo», «Periquito y el vagabundo», «Periquito 
irotector», «Periquito se mete a redentor», ca- 
aCinaes; «Whoopee», casa Artistas Asociados. 
Lo que se hace público en este periódico 

oficial para general conocimiento de los seño
res Alcaldes, empresas de espectáculos y demás 
efectos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En virtud del concurso anunciado en la G;í- 

ceta" de 9 de agosto último, han sido nombrados 
Interventores de fondos por las Corporaciones 
yie abajo se citan, los señores que a continua- 
dón se expresan: advirtiéndose que la publica
Ción que se hace de estos nombramientos no los 
invalidará si estuviesen hechos con infracción 
de alguna disposición reglamentaria. ,

Madrid, 26 de noviembre de 1931.—El Direc
tor general, González López.

Relación que se cita.
D- José Porta Peralta, San Feliú de Guixols 

(Gerona).
luán Molina Mánez. Culiera (Valencia).

1L Santiago Navacerrada Peñas, \ illanueva del 
Mzobispo (Jaén). , , .
JJ. Gregorio Aramburu Oruezabal, Zalla (\ iz- 
f' ¡zcaya).

Gregorio Aramburo Oruezábal, Zalla (Viz
caya)'.

^•Victoriano Martínez González, Lejona (\ iz- 
caya).

(“Gaceta” 27 noviembre 1931.)

Min is t e r io  d e in s t r u c c ió n pu b l ic a
Y b e l l a s  a r t e s

Subsecretaría.
, pe conformidad con lo prescrito en el artículo 1." 
,el Decreto de 30 de abril de 1915, según Orden de 
P'9 fecha, y en virtud de haber vacado la Cátedra 
rJe Agricultura del Instituto nacional de Segunda 

enseñanza de Granada, por jubilación del titular don 
Rafael López-Mateo,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente: -
1 ." Se anuncia a concurso previo de traslado, por 

término de veinte días naturales, a contar desde el 
de la inserción de esta Orden en la “Gaceta de Ma
drid”, la provisión de la citada vacante. Para los 
que se encuentren en Canarias, se considera amplia
do este plazo en quince días.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante el 
presente concurso, los Catedráticos numerarios del 
mismo grado de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cátedra igual a la 
vacante o de indudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente, y que posean el título pro
fesional o hayan hecho el depósito correspondiente-, 
a estos fines; requisitos indispensables que habrán 
de hacerse constar en la hoja de servicios de cada 
concurrente, no admitiéndosele como tal en caso con
trario. ,,

ó.0 El orden de preferencia para la resolución 
de este concurso será el que determina el artículo 
12 del citado Decreto, modificado por otro de 17 
de febrero de 1922. teniéndose en cuenta lo preve
nido en las demás disposiciones vigentes en la ma
teria. , ,

4 ." Dos aspirantes cursarán sus instancias a este 
Ministerio, dentro del citado plazo, acompañadas de 
sus hojas de servicios (en las que harán constar to
dos los profesionales, singularmente los que sean 
necesarios para optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), más las publi
caciones, etc., que sean pertinentes para justificar sus 
méritos a estos fines, por conducto de sus Jefes in
mediatos.

Este anuncio se publicará en los “Boletines Ofi
ciales” de las provincias y, por medio de edictos, 
en todos los Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se veri
fique, sin más aviso que el presente.

Madrid. 12 de noviembre de 1931.—El Subsecre
tario, Domingo Barnés. ,

(“Gaceta” 25 noviembre 1931.)

De conformidad con lo prescrito en el artículo 1.° 
del Decreto de 30 de abril de 1915. según Orden 
de esta fecha, y en virtud de haber vacado la Cá
tedra de Matemáticas del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de León, por fallecimiento de su 
titular. . .

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
l.° Se anuncia a concurso previo de traslado, por 

término de veinte días naturales, a contar desde el 
de la inserción de esta Orden en la “Gaceta de Ma
drid”, la provisión de la citada vacante. Para los 
que se encuentren en Canarias se considera ampliado 
este plazo en quince días.

2" Pueden aspirar a dicha plaza, mediante e 
presente concurso, los Catedráticos numerarios del 
mismo grado de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cátedra igual a a 
vacante o de indudable analogía, por tratarse (< a 
misma materia docente, y que posean el titulo pro
fesional o hayan hecho el deposito correspondiente 
a estos fines \ requisitos indispensables que habran 
de hacerse constar en la hoja de servicios de cada 
concurrente, no admitiéndosele como tal en caso con
trario. . .

3 .° El orden de preferencia para la 
de este concurso será el que determina

resolución 
el artículo
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12 del citado Decreto, modificado por otro de 17 de 
febrero de 1922, teniéndose en cuenta lo prevenido 
en las demás disposiciones vigentes en la materia.

4 .° Los aspirantes cursarán sus instancias a este 
Ministerio, dentro del citado plazo, acom])añadas de 
sus hojas de servicios (en las que harán constar to
dos los profesionales, singularmente los que sean ne
cesarios para optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para justificar sus 
méritos a estos fines, por conducto de sus Jefes in
mediatos.

, Este anuncio se publicará en los “Boletines Ofi
ciales" de las provincias y, por medio de edictos, 
en todos los Establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación ; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Madrid. 14 de noviembre de 1931—.El Subsecre
tario, Domingo Barnés.

. (^Gaceta” 25 noviembre 1931.)

Núm. 5.190.

Consejo provincial de Primera enseñanza.

Almanaque Escolar y Horario.
Este Consejo, en su sesión del día 7 del ac

tual, aprobó para todas las escuelas de esta 
provincia el siguiente Almanaque Escolar y 
Horario.

Las horas de clase desde el 16 de septiembre 
al 30 de abril, serán: sesión de la mañana, de 
nueve a doce; ídem de la tarde, de dos a cua
tro.

En lo restante del año; por la mañana, de 
ocho a once; por la tarde, de tres a cinco. Que
dan suprimidas en todas las escuelas de la pro
vincia las sesiones únicas diarias, cuyos maes
tros se sujetarán al expresado horario.

En toda clase, cuya duración llegue a tres ho
ras, habrá un descanso intermedio de quince 
minutos, que los alumnos dedicarán al recreo y 
demás, bajo la dirección y vigilancia de sus pro
fesores (juegos infantiles, ejercicios gimnásti
cos).

Los días de clase durante el curso escolar 
serán ‘235 y los de asueto y vacación se distri
buirán en la siguiente forma: vacaciones cani
culares, desde 3 de julio hasta 31 de agosto, 
ambos inclusive; de Navidad, desde el 23 de 
diciembre al dos de enero, ídem ídem; fiestas 
nacionales; la de la República, la del Trabajo y 
Fiesta de la Raza; fiestas religiosas, mientras 
por la superioridad no se determine otra cosa, 
el día de Reyes, San José, miércoles, jueves, 
viernes y sábado Santos, y lunes de Pascua de 
Resurrección; Ascensión, Corpus Chisti, San 
Pedro y San Pablo, Todos los Santos y la In
maculada Concepción; fiestas locales, tres días.

Se concede la vacación de los jueves por la 
tarde, siempre que dentro de la semana no hu
biera habido otra fiesta o vacación.

En la capital y pueblos de la provincia que, ! 
a juicio de los Consejos locales, según oircuns- । 
tancias especiales de la localidad, se considere '

oportuno que las horas de entrada a la claü 
sean por Ja mañana a las ocho y media 
la tarde a las dos y media, podría determií 
así para las mismas.

IOS"

, Lo que se hace público en este periódieoí- 
cial para conocimiento de los señores Pr¿ 
dente de los Consejos locales de Primera eos. 
fianza y Maestros de la provincia.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1931, - Eb j Pr01 
cretario, Félix Latre. — V.° B.° — El Bm¿isencl 
te, Ricardo Mancho. " ir--*

Seguni

Por e

ir de b

Asistencia de los niños a los actos públicos
Este Consejo de mi presidencia, en sesión 

día 7 del actual, acordó las siguientes normí- 
alas que debe ajustarse la asistencia de h

:recept 
limenl 
$ los

íes me 
iónde 
iprov 

Los 
irán [ 
perlina 
losNa- 
leexp-

Zara 
zen’er 
üerc n.

Maestros y niños a los actos públicos.
1 /' Que los Maestros se abstenga de asiá- 

con sus alumnos a ningún acto, si la invitacií: 
a tal, no parte del Consejo Provincial de Prime
ra enseñanza.

_ 2.° Que se recomiende a las Autoridades 
Corporaciones, Entidades y Asociaciones k  
general, que al organizar algún acto cultura 
al que deseen asistir niños y Maestros, se di" 
jan de antemano a Ja Inspección y Maeste 
para que de común acuerdo ultimen el progrh 
ma a realizar y medidas a tomar para grram 
zar que los niños ocupen lugar preferente jtí 
sean molestados lo más mínimo a la entrada; 
salida del mismo.

3 .° Igualmente se recomienda a los AywW' 
mientos que al celebrar anualmente la Fies® 
del árbol, si la distancia a recorrer es mayorí 
un kilómetro, pongan a disposición de losM^ 
tros los vehículos necesarios para trasladar! 
los niños al lugar de la plantación, y

4 .° Que cuando los niños, acompañados ( 
sus Maestros vayan de paseo, excursión, etce; 
tera, mientras crucen el arroyo se suspendat- 
tráfico en las poblaciones en que éste sea consi
derable.

Lo que se hace público en este periódico oí' 
cial para general conocimiento. " . J

Zaragoza, 18 de noviembre de 1931.- 
acuerdo del Consejo, el Secretario, B^lix batrí' 
V.° B.°—El Presidente, Ricardo Mancho. 
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Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Según la certificación del escrutinio realizó,’ 
por la Mesa electoral, Sección única, el día - 
de noviembre último, del pueblo de Cosue^ 
los Candidatos a Concejales por dicho tér®1" 
municipal han obtenido los votos siguiente?;

D. Félix Peiro Pardillos, 1 voto; D. Cipf'L 
Sebastián Lorente, 1 id. D. Marceliano 
Tello, 1 id.; D. Bernabé Anadón Lausac, 1 .¡..

Zaragoza, 1 de diciembre de 1931.—El Fre‘ 
dente, Eduardo Alonso.

pro 
fot 

de
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a clase 
•a y k 
minara

dicoc;.
8 hit 
ra 80$.

Núm. 5.175.

Instituto Geográfico, Catastra; y 
de Estadística.

licos.

/itaciói 
Prime-

Segunda Brigada Topográfica de Parcelación 
de la provincia de Zaragoza.

Por el presente anuncio se notifica a todos । 
Pi propietarios o poseedores de Aneas rust - 

"E 8t enclavadas en el término 
reslL'-' ¡r de los Navarros, que de conformidad con lo ? 

.«eeptuadoen el artículo 82 del v*8ent® 
tentó del Catastro, serán expuestos al pubh 
„ los planos pareelartos y relación de «ara 

ii6nl| «Micas de los polígonos nums. 18 y 2 o en Ja 
z-cretaría del Ayuntamiento, por el plazo aa 

m”>meses, a partir de la fecha de la.pubhoa- 
¡6n de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  da

JLo0sVpropietarios o poseedores de Ancas, po^- 
irán presentar cuantas reclamacio , I 
pertinentes ante la Junta pericial e qpq 1 
losNavarros, y dentro del plazo de tres meses 

de Ií-

'idadet 
oes « 
ulturí, 
se di:, 
aesb: 

DrogrS1 

ítejca 
trada y

ieexposición. -.mu t pi Tn- 
Zaragoza, 25 de noviembre de 1331. — y i a 

WoJife de la segunda Brigada, José M.
ierc na.

íyaoti' 
. Fies 
iyor" 
5 Maer 
ladari

dos de 
i,e,eí; 
inda c- 

CODi'

CO OÍ'

- por 
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1 íl!' 
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' Núm. 5.249.

Parque de Intendencia de Zaragoza.

D.Emilio Vila y Alvarez, Comandante de Inten
dencia, J fe del Detall y Labores del expre
sado Parque;Hace saber: Que el día diez del mes de di- 

■embre próximo venidero, a las once hei 
se procederá a la venta en pública y ver ba* 
ilación, ante la Junta Económica del Parque, 
íelma'erial inútil que existe en e. mismo; ri 
hiendo en dicho acto los precios limites ^ue 
'bran en el expediente que al efecto se ins- 
tr>iye, el cual quedado manifiesto en esta. oü- 
c'ca todos los días laborables, de diez a tiece, 
Para conocimiento do todos los que deseen to 
Arparte en la licitación, asi como la caDt d 
1'clase del expresado material; celebrándose 
este acto con estricta sujeción a la ley de Ad
ministración y Contabilidad de Hacienda pu- 
oiica. ‘ . .. 

Zaragoza, veintiocho de noviembre c mi 
pecientos treinta y uno.—P. A-, Luis G. M - 
Uscal.

. Núm. 5.252.
Sexta División Hidrológico-ForestaL

Providencia.
h señor Gobernador civil de la Provincia en 
^videncia de esta fecha, ha acordado, de con- 
^midad con lo propuesto por esta Jefatiu a 
‘Aponer al Alcalde de Cuarto la multa persona.

Quince pesetas, por no cumphmentai der

damente las órdenes de la misma en la tram'- 
tación del expediente de denunc a ™‘erP"e8” 
con fecha 26 de abril ultimo por la Guardia ci 
vil contra Pascual Campos y Francisco Lorada, 
por pesca abusiva en el no Huerva; c0““in8 
dolé con otra igual si en 6 .'mprorrogable p a 
zo de ocho días no cumplimenta ios servicios 
reglamentarios que se le tienen interesado _

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazoPdePdiez días para hacer efectiva d.cha 
multa transcurrido el cual sin haberl । 
“ado ¿e exigirá por la vía de gremio judicial 
V es recurrible, previa su consignación, ante 
el Tribunal provincial contenciosoadministrati- 
vo que resolverá en única instancia, según 
prbqu: de^rdTn'el'sefior Gobernador se 

publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l . para conoc- 
miento del citado Alcalde y demas efeMos^

I Zaragoza, 30 de noviembre de 1931. h 
geniero Jefe, Martín Augustm.

Núm. 5.250.
Segunda Comandancia de Sanidad Militar.

Zaragoza

i aáí™ t
este anuncio en el D O. « gc rcunirá

el ypenys

«ncSSntet acompañarán a la pro

posición los .documentos que se de ,93,,
-fconVque en la 

feToVprerios límites y las earacterísticas 
de calidad, infección y d.mens.ones serán los

I rnie. se fiian en la circular de 1? de clic--que'se fijan en la circular de IV qg diciembre de 

tirados a los quince días que. trans
quedando de propiedad del C 1 recogidos. 
currido dicho plazo, no. Hayan sido co

6 .a En las proposiciones se hma^ . exceder 
plazo máximo de entrega 1 se notifique
de un mes a paitu de la icm i
la adjudicación dehmtiva- er.á satis-

7? El importe de la cc sti coi
fecho tan pronto sean ac ^^^uras se hará el 
prendas, adjudicadas, y ‘ ai litado,
descuento del 1,30 poi WO ccncUrsantes

También tendrán presentes iu
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las Ordenes Circulares de 2 de octubre de 1930 
(D. O. núm. 223), 5 de diciembre de 1930 (Diario 
Oficial núm. 227) y 6 de octubre de 1931 (Diario 
Oficial núm. 225), y por lo que hace referencia 
al vestuario de trabajo la Orden Circular de 13 
de junio de 1929 (C. L. núm. 192).

Prendas que se citan.
Mayores.—Capotes mantas xx, 4; de una x, 13; 

de talla 1.a, 60; de talla 2.a, 50; de talla 3.a, 9. 
(Total 136).

Tabardos, de xx, 5; de x, 10; de talla 1.a, 40: 
de talla 2.a, 30; de talla 3.a, 15. (Total 100).

Guantes avellana, de xx, 30; de x, 50; de talla 
1.a, 230; de talla 2.a, 160; de talla 3.a, 80. (Total 
550).

Guantes blancos, 165 pares.
Bolsas de aseo. 125.
Correajes de Sanidad. 216.
Cantimploras, 100.
Platos de aluminio, 150.
Morral de espalda, 100.
Bolsas de costado, 100.
Par de espuelas com correa, 100.

Prendas menores.
Guerreras algodón kaki, de xx, 25; de x, 50; 

de talla 1.a, 200; de talla 2.a. 150; de talla 3.a. 75. 
(Total 500 guerreras).

Pantalón de algodón kaki a pie. de xx. 35; de 
x, 70; de talla 1.a. 230; de talla 2.a, 210; de talla 
3.a, 105. (Total 700 pantalones).

Pantalón algodón kaki montado, de xx, 10; 
de x. 15; de talla 1.a, 60; de talla 2.a, 45; de talla 
3.a, 20. (Total 150).

Gorras de plato kaki, de xx, 15: de x, 35: de 
1.a, 200: de 2.a, 14 0; de 3.a. 60. (Total 450).

Borceguíes, de xx. 30: de x. 70: de talla 1.a. 
330; de talla 2.a, 290; de talla 3.a, 50. (Total 770 
pares).

Alpargatas. de xx. 30; de x, 60; de talla Ia. 
240; de talla 2.a. 180; de talla 3.a, 90. (Total 600 
pares).

Camisas, de xx. 30; de x, 95: de talla 1.a, 300; 
de talla 2.a, 225: de talla 3.a. 100. (Total 750).

Calzoncillos, de xx, 25; de x. 100; de talla 1.a, 
250; de talla 2.a, 150; de talla 3.a, 25. (Total 550).

Cuellos, de xx. 100; de x, 200; de talla 1.a 800- 
de talla 2.a, 600; detalla 3.a, 250. (Total 1.950).

Chalecos, de xx, 10; de x 20; de talla Ia 60' 
de talla 2.a, 45; de talla 3.a, 15. (Total 150.

Pañuelos de bolsillo, 1.600.
Toallas, 1.000.
Ceñidores de cuero. 300.
Cucharas, 250.
Tenedores, 375.
Emblemas, 200 juegos.
Cinturón cuero sin chapa, 200.
Pantalón gimnasia, de xx, 5; de x, 10; de talla

1.a. 40; de talla 2.a, 30; de talla 3.a, 15. (Total 100). 
Gorros de cuartel, 150.
Escarapelas, 1.000.

Vestuario de trabajo.
Traje mono, de xx. 2; de x, 5; de talla 1 a ^5 • 

de talla 2.a, 25; de talla 3.a, 3. (Total 60). ’

Equipo de ganado.
Cadenas para cabezadas de cuadra, 100.
Zaragoza, 30 de noviembre de 1931.—El Co

mandante mayor, Tomás Manchel.

SECCIÓN SEXTA
. Belchite.

En virtud de acuerdo del Ay untamiento ti
esta villa del día 28 del actual, la subasta nafi 
el arriendo del arbitrio establecido sobre el 
orificio de reses en el macelo y venta de carnes 
frescas durante el año 1932, tendrá lugar ene-' 
ta Casa Consistorial, el día 20 del próximo m» 
de diciembre, a la hora de las once, bajo la pre 
sidencia del señor Alcalde.

El tipo de licitación será de nueve mil peseta? 
en alza; el depósito provisional el 5 por 100 r 
la fianza definitiva del 10 por 100 déla cantidad 
en que quede adjudicado el servicio.

El pliego de condiciones se hallará de mani- 
tiesto en la secretaría municipal, durante las he 
ras de oficina.

Belchite, 30 de noviembre de 1931. -El Alcal
de, Mariano Castillo.

Caspe. N.° 5.212,
formada por este Ayuntamiento la ordenan

za para la exacción del arbitrio sobre construc
ción, mejora y entretenimientos de caminos ; 
reformadas las del arbitrio sobre cerdos y be 
bidas espirituosas y alcohólicas para el añ 
1932, se hallan expuestas al público, en la se 
cretaría municipal, por un plazo de quince días 
a los efectos de reclamación.

Caspe, a 28 de noviembre de 1931. El Al
calde, Agustín Cortés.

Cariñena. N.° 5.221
El Ayuntamiento aprobó, en sesión ordinarie 

celebrada el día diez y nueve del actual, b- 
pliegos de condiciones para arrendar los servi
cios y cobranza de impuestos, derechos o tasi: 
de matadero, consumo de carnes y peses y 
didas.

, Lo que se hace público, a los efectos de expo
sición al público, por espacio de ocho días.

ariñena, a 27 de noviembre de 1931.—El Al
calde, Vicente India.

♦ * ♦
El Ayuntamiento, en sesión ordinaria del di5 

19 del actual, aprobó las siguientes Ordenanza5 
municipales:

Del arbitrio sobre pesas y medidas.
Del servicio de matadero.
Del arbitrio sobre el consumo de carnes. , 

, Del arbitrio sobre el producto neto de b’ 
Compañías anónimas, comanditarias por accio
nes y cualesquiera otras, no gravadas por i5 
contribución industrial y de comercio.

Del recargo sobre la contribución de utili^’ 
des de la riqueza mobiliaria.

Sobre inspección, vigilancia y reconociniieD^ 
sanitario de cerdos.

Las cuales quedan expuestas al público P°r 
el tiempo y a los efectos reglamentarios. .

Cariñena, a 27 de noviembre de 1931.—El 
calde, Vicente India. 1

Ejea de los Caballeros. N.0 5^0’ 
D. Juan Sancho García, Alcalde-Presidí 
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íesto correspondiente al e erei dia^

O“’los Caballeros, a 28 de noviembre de 
1931 .-El Alcalde, Juan Sancho.

Fayón. "
MuanCabistán Rías, Alcalde-Presidente del

presidencia las ‘^“'^^esto muni- 
unos a otros capítulos c P t añ0 actual 
cipal ordinario correspondiente ai a - 
de 1931, en la forma siguiente-^

Del capítulo 4.°, artículo 1. , Topetas1! 08.

pítuli 13 articulo 3.» concepto 1 pesetas 415 
Del capítulo 10, artículo 2., concepto i, 

capítulo 18, artículo único, concepto , p

Las Pedresas. N.° 5.202
Hallándose formada la ordenanza del arbi

trio o exacción sobre el uso de b,c,®le‘“'1^ 
ha de regir en este Municipio para el ano 1932 
queda expuesto al público, en la secretar,» de 
este Ayuntamiento, por termino de quince días 
al objeto de que pueda ser examinada por 
todos vecinos que lo deseen.

Las Pedrosas, 27 de noviembre de 1931.-EI 
Alcalde ejerciente, Antonio Francés.

Lucena de Jalón N.° 5 244.
El día 20 del próximo diciembre, a las horas 

que se indica, tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial las subastas de
que a continuación se expresan para el ano 

19A las diez horas, el arbitrio municipal sobre 
sacrificios de reses en el matadero, bajo las 
condiciones estipuladas en el pliego de condi-

"V^-los efectos del articulo 12 del viente 
Reglamento de Hacienda mumcipal^se ac 
berpor el presente edicto que e p retaría 
pediente estará de manifiesto quince
de este Ayuntamiento por ^m no de quine 
días, contados desde el siguiente } q Pf i. 
rezca el presente inserto en el Bo l e t ín  u m  
C1AL déla provincia, durante cuy.plazo podra 
ser examinado por cuantos vecinos lo deseen 
y presentar las reclamaciones q -
tinentes. . .q31 __ El Alcal-.F»y6o,27 de nov.embre de 193t
de, Juan Cabistan. — r. D- LV1» 1
Secretario.

Ibdes. N.° 5.206.
El infrascrito, Alcalde Presidente del Ayunta-

s.
3 ¡83 
iCCÍO' 
or la 

lida-

ent*9 

, pof 

1A1- 

^0. 
ente

miento de Ibdes; - . a ! Avun-Hago saber: Que habiendo acordade> el Ay
miento pleno de mi presidenoia proceder a I 
ejecución del proyecto de hmp
Alveo del río Mesa en la parto qne - traviesa 
por este término, exigiendo las directa 
partes de su costo total a las peí. djante 
mente beneficiadas por dicha 
la imposición de las contribuciones espec ales a 
que se refieren los artículos 332 y 351 y 
guientes del Estatuto municipal; por el^pr . 
te se convoca a dichas arectamente por las contribuciones e9Pec*a‘^ a 
la Asamblea general que tendrá lugar^en estas 
Casas Consistoriales, en el octavo d a de os^si 
guíenles al de la publicación de e > 
horádelas nueve, al objeto de - eontri- 
eportuna Asociación administrativa ) g 
buyenteel y cumplimentar en todas su pa 
artículo 347 del vigente. Estatuto m I

En Ibdes, a 28 de noviembre de 19dL. 
Alcalde, José Liñán.

CÍ A6las once horas el arbitrio de pesas y me
didas, bajo las condiciones estipuladas en el 
^"paT en las subastas, deberán 

los licitadores ajustarse a los respectivos p 
aos de condiciones, que juntamente con las11 
rifas estarán de manifiesto en esta secretai 
hasta el día 18 del expresado mes.

Lucena de Jalón, a 29 de noviembre de 1931. 
El Alcalde, Jesús Martínez.

Maella. N.° 5.220.

Acordadas por este Ayuntamiento, a pro- 
nuesta de la Comisión de Hacienda y con fa 
Arable informe del Secretario-Interventor de
terminadas transferencias de crédito para sa

Reglamento de Hacienda —E1 Al-
Maella, a 30 de noviembre de 1931. hi a i 

calde, A. Embodas.

dad y para los efectos lega es. __
Maella. a 30 de noviembre de 1931. E a i

calde, A. Embodas.
Malón. N.° 5.209.

síes®;"
^MaCa 27 de noviembre de 193L-EI Al

calde, Zacarías Calavia.
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Velilla de Jiloca. N.0 5.2 >5.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios 

se hallan expuestas al público, por espacio de 
quince días, a los efectos de su examen y recla
mación, las ordenanzas para la exacción de ar
bitrios, recargos e impuestos y tasas siguientes:

Sobre la contribución industrial y de comer
cio.

Arbitrio sobre carnes frescas y saladas.
Idem sobre reconocimiento domiciliario de 

reses de cerda.
Veinte por ciento sobre las cuotas del Tesoro 

de urbana.
Veinte por ciento sobre las cuotas del Tesoro 

de industrial.
Arbitrio municipal sobre los perros.
Servicio municipal de cementerio.
Repartimiento general de utilidades.
Velilla de Jiloca, a 22 de noviembre de 1931. 

El Alcalde, Manuel Morales.
Alagón. N.° 4.527.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta
miento pleno de esta villa durante el finado mes 
de septiembre.
Sesión ordinaria del día 2. —- Aprobar el acta de 

la anterior.
Quedar enterados de las disposiciones publicadas 

en los Boletines Oficiales" de la última semana.
Darse por enterados de la contestación negativa 

de la Dirección del ferrocarril del Norte,, sobre pa
rada del expreso núm. 103, y de la Central Telefó
nica prometiendo para en breve desalojar los locales 
que ocupa en esta Casa Consistorial.

Disponer el pago de 1.164’93 pesetas al Ayunta
miento de la La Almunia, por contingente carcelario 
en el año actual.

Prestar la intervención de este Ayuntamiento que 
solicitan Basilio Sierra y otros propietarios para arre
glar un muro en el camino de Torres, así como tam
bién la que pretenden Antonio Moreno y otros par
tícipes en el camino de herederos de “Piquillos Al
tos para el arreglo de un badillo peligroso.

, Quedar enterados del aviso recibido de la Comu
nidad de Santa Ana, dejando a la libre disposición 
del Ayuntamiento los locales que ocupaban para cla
ses particulares.

Interesar del señor Ingeniero de la Diputación pro
vincial, autor del proyecto de traída de aguas trate 
de adicionarlo en el sentido de instalar alguna esta
ción de])uradora que haga viable la ejecución del pro
yecto, con objeto de solicitar la subvención del Es
tado que se tiene acordada para tai fin.
, Dada lectura a un oficio del señor Cura párroco 
invitando al Ayuntamiento a los actos religiosos de 
las próximas fiestas y de una instancia suscrita por 
1 ascual Saldaña y once individuos más solicitando la 
suspensión de las tradicionales procesiones de fiestas 
en previsión de que por este motivo pudiera alterarse 
el orden publico, y abierta discusión sobre este asun
to. se promovió un movido debate con manifestacio
nes en pro y en contra de los señores Concejales, 
predominando el criterio de resolver el asunto con
forme aconsejen las circunstancias.

Facultar a la presidencia para convocar a los veci
nos interesados en el arreglo del camino de la Esta
ción, para ver de llegar a un acuerdo acerca de la 
clase de pavimentación y condiciones de pago.

I asar a informe del ,Abogado asesor el contrato es-

tableado con la Agrupación musical "Arte Divin,; 
que con el carácter de Banda municipal viene actuar 
do en esta villa, para que se sirva dictaminar si d 

untamiento por sí tiene atribuciones para den-, 
garlo o modificarlo.

Gestionar con alguna entidad bancaria o con la Caí? 
de, 1 revisión Social de Aragón la concesión de ib 
ci edito para atender a los gastos más indispensables 
que han de originarse, tanto para habilitar los lócale- 
de las nuevas Escuelas como para completar el pam 
de la ampliación del Cementerio y otras obras tme 
están en proyecto.

Fuegos y preguntas. — El Concejal Sr. Borao da 
cuenta de las gestiones realizadas en su viaje a Ma
drid con el señor Alcalde, para el que fueron desig
nados por los demas compañeros de Concejo, tra- 
yendo,las mejores impresiones del Ministerio de Ins
trucción publica, acerca de la concesión de mobilia
rio para las nuevas Escuelas.

Son atendidos los ruegos de los Concejales seño
res Ade Vera. Langoyo y Romero (Julián), refe
rentes a la instalación de una luz en el recogimiento 
i. res, y otra en el departamento de menuderas 

del Matadero; interesar de la Junta municipal de Sa
nidad la inspección de viviendas y gratificar con 30 
pesetas al sepulturero, encargando'a la presidencia 
de su cumplimiento.

A otro ruego formulado por el Sr. Adé Vera, para 
que se interese de Obras públicas la pavimentación 
de a carretera en el trozo comprendido entre la en
trada y salida de la localidad, le contesta el Sr. Borao 
que anticipándose en su deseo ya había realizado ges- 
tmnes en ese sentido con el Excmo. Sr. Ministro de 
h omento.

A propuesta del Sr. Romero (Julián), que hace 
suya el Ayuntamiento, se acuerda por unanimidad 
conceder un voto de gracias al Concejal y Diputado 
piovincial Sr. Borao, por su acertada intervención al 
solicitar el auxilio de la Diputación para la concesión 
a esta villa de una Biblioteca popular.

Sesión ordinaria del día 16. — Aprobar el acta de 
la anterior.

Quedar enterados de la Circular del Gobierno civil 
de la provincia, convocando a elecciones parciales de 
Diputados a Cortes para el 4 de octubre próximo.

Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayunta
miento, correspondiente al finado mes de agosto.

Declarar conforme la factura de la Casa Aranda. 
de Zaragoza, por la confección de tapices para lo5 
balcones de la Casa Consistorial.

Quedar, enterados del resultado que ofrece la ad
ministración del arbitrio sobre carnes durante el fi' 
nado mes de agosto.

Incluir en las listas de Beneficencia a Lucía OuíleZ- 
1 ener presente para su debido cumplimiento~la co

municación recibida de la Administración de Renta? 
publicas de la provincia, sobre formación de repar
tos por rústica y pecuaria para el año próximo.

lomar en consideración la queja formulada 
oticio por el Sindicato de Riegos del Jalón, contra 
el encargado de llenar los depósitos, haciéndose car
go la 1 residencia de corregir las deficiencias que se 
observen en el servicio.

Darse por enterados de la carta recibida del señor 
Ingeniero de la Diputación provincial, presentando 
nota de gastos, importante 2.300 pesetas por estu
dios y redacción del proyecto y dirección de las obras 
de toma de agua del Canal Imperial para el abaste
cimiento local.

Fener presente a los consiguientes efectos el dic
tamen emitido por el Abogado asesor Sr. Valenzuela-
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- validez de obligaciones y derechos del contra- , 
fe*Zión laEom“ PolMa rural , 

De) 1 ^ formulada por Demetrio Manresa, 
htaposición de multa por corte de leñas en , 

enterados de haber sido devuelta por la

"SS’definitivamentetd.re^e^arala^
"n 1,. hq obras de ampliación del Cementerio, ai Í&tadí D Antonio Martínez Estrada, en la 

entidad de 14.71873 pesetas ..— Del Concejal señor Borao, 
a presidencia los propietariosRuegos v preguntas. - 

determinar la cía-

tóa excursión escolar a Zaragoza con lost ™os
™á-r6 aborta fiX que“an los asi- 

curso, coincidiendo por a tiesta 4 tando la
Mos del Hospicio el lunes 
invitación que por mediación del ? • 
Presidente de la Diputación provincial

De conformidad con lo propuesto poi el Peí e 
te \lcalde Sr. Langoyo. proceder a la marcaclonM 
lotes de leña de aprovechamiento comunal en la . 
tornar en consideración el mego del Sr L» 
sobre intervención del Ayuntamiento con la ™brica 
Azucarera, en lo referente a que no < < ,., ।
ros de fuera, en tanto haya parados en la ocah la L 

Dejar sin efecto, a propuesta del Concejal . . I
mero (Julián), que hace suya el A 
acuerdo adoptado en sesión de cinco dei a^ 
timo, sobre derecho a dos casas a los Maestros co
surtes Sres. Vililla-Villacampa. , ..rPnnn P1

Dejar a cargo de la Comisión de Policía urbana^ 
rueTO del c.r Ríos, relacionado con la amphacio -H alunarado en la Avenida de Pablo Iglesias v- en 
los demás puntos de la población que se considere 
Preciso. . •. t »Es considerada atendible 1a proposición del le- 
niente Alcalde Sr. Adé Vera, sobre Pavll^e"taC1^ 
v construcción de aceras en las calles que carecen 1 
trinaría del día 23. - Aprobar el acta de 

‘"ü^Zr Conceial Delegado para formar part^del 
Consejo local de Primera enseñanza a D^ oaq m 
Borao Cuenca, cumnliendo instrucciones publicadas 
en el “Boletín Oficial” del día 18 del actúa

Darse por enterado de la Circular pubhcada po 
el Gobernador civil de la provincia en e! Boletín 
Ricial” del día 18 de los corrientes, sobre asisten 
da de público a 1as sesiones. ^^.^i trí-Aurobar la distribución de fondos del ac ual tr 
n,estre. conforme a las obligaciones que figuran en 
^~a los Concejales Sres,Borao,, 
vLo,rroño para distribuir a domicilio a 1(^'Dr^ 
v necesitados de la localidad la suma de 511 -U pe 
?etas. recibidas para este fm. de vanas familias. 
, A propuesta del Concejal Sr. Sambeat. colocar una 
Unípara en 1a fuente de la plaza de la l)e1uo^/c D

Nombrar una Comisión para que en comp.m < 
l'n representante de la Sociedad de Azi^arnn 
entrevisten el viernes próximo con el Sr. | )ir^ * , 
la Fábrica Azucarera, a fin de dar cumplimiento al

acuerdo adoptado en la última sesión, re acionado 
con el trabajo de obreros de fuera de la localidad.

Dar las más expresivas gracias a la Comisión ges 
tora de la Excma. Diputación provincial por las ate - 
ciones y obsequios de que han sido objeto os alum
nos y profesores de las Escuelas de esta villa, en su 
reciente excursión a Zaragoza. ‘ ,

Sesión ordinaria del día 30. - Aprobar el acta de 

!a-Queda0/enterados dejas circulares publicadas en 
los'‘Boletines Oficiales” de los días 25. 26 y 28 del 
actual, a las que se dará cumplimiento por la presi- 
deD&arar conforme =1 pago de 125 pesetas hecho 
ñor el Sr. Alcalde, al Redactor-Jefe del periódico La 
Patria”, en su viaje de propaganda para düundii la 
actuación de los Ayuntamientos desde el advemnnen-

1,1 ífacer presente al contratista rio obras del ^”en- 
terio que conforme a lo establecido en la clausula 
sexta del pliego de condiciones no deberá dar ocupa
ción en las mismas a obreros de fuera, en tanto haya

car”’comisión de Policía urbana 
la visita de reconocimiento de terrenos que solicita 
Ignacio Marín, para marcar el puesto de emplaza 
miento de las obras que trata de eicutar enreja ace
quia de Alagón v el huerto de Melchor A mualcs.

Publicar los bandos correspondientes anunciando 
los ejercicios de tiro al blanco de la Guardia civd de 
esta linea, los días 2 y 3 de octubre Próximo

Aprobado este extracto en sesión ordinaria del día

A1agón.U22 de octubre de 1931. —
del Avuntamiento. Guillermo Ardía. — V.° B. E 
Alcalde, Andrés Duarte.

N.° 4 3'3.Castiliscar.

tract/de “acuerdos de iVcomisión y“ Ayuntamiento

“S-IZ/c—AuA" de fondos 

“se/DX^ñn“ Pesetas por sellos 

de franqueo y pólizas; la de 66’50 pesetas por s h  
las\ Xnes para las Escuelas públicas; la de 40 
pesetas en desinfectantes y otros gastos de autoPsia’ 
^Mo abonados por el A^amtentoMos gas o de 
locomoción de Médtcos otados de otra J J 
des. provisionalmente, sin perjuicio de reclamar 
importe de la cabeza del partido

Se acordó la distribución de fondos para pabo 
elTepmton,del canon.de roturaciones

petición (le Wios
^i^
se declare terreno comunal e!
el barranco del pueblo, camino de Sofuentes y i „
del término de Sos julio.—Se hizo presen-

Sesion ordinaria de - ./Jgupuesto ordinario pa- 
tación del estua¡o de; Avuntamiento y ra 1932. quedando para estudio - / _
redacción del proyecto ontratista de las obras 

Se acordó comunicar al ccmtrat rr.
píXeTeTd ¿arranco del pueblo, para faedhar 

! la circulación pública.

M.C.D. 2022
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Sesión ordinaria del 19 de julio.—Se aprobó el 
extracto de la cuenta con la agencia en la capital de 
la provincia, del semestre anterior, con un saldo a 
favor del Ayuntamiento de 1.571’24 pesetas.

Pagar a 7 pesetas los jornales de peón invertidos 
en esta época en obras municipales.

A petición de los señores Concejales D. Higinio 
Perez y D. Jenaro Iñiguez. se propuso la adquisi
ción de una bandera tipo nacional para el Ayunta
miento. y que se ponga los nombres de Fermín Ga
lán y García Hernández, respectivamente, a las pla
zas Baja y Alta de este pueblo, quedando rechaza
das y sin aprobar dichas peticiones por mavoría de 
votos. '

Sesión ordinaria del 26 de julio.—Se acordó nom
brar al Concejal D. Paulino Lapieza. comisionado 
para la entrega en Caja de los mozos del actual re
emplazo. el día primero de agosto próximo.

Solicitar la creación y construcción de nuevas Es
cuelas de los poderes públicos, por ser insuficientes 
los maestros y locales existentes, en relación con el 
número de niños de la localidad.

Sesión ordinaria del 2 de agosto.—Se aprobaron 
las facturas y cuentas de 11 pesetas por un sello 
para acreditar el voto; 16’48 pesetas por comisio
nes extraordinarias del agente en la capital de la 
provinda; 302 pesetas por el segundo trimestre de 
alumbrado público eléctrico; 31’90 pesetas por rein
tegro de documentos en la capital de la provincia; 
57’15 pesetas por impresos servidos por la Revista 
del Boletín de Administración local de .Madrid, y la 
de 12'75 pesetas por linfa vacuna para la viruela.

Se acordó la distribución de fondos para satisfa
cer las obligaciones municipales en el actual mes.

Formular la propuesta provisional para la plaza 
de alguacil y voz pública de este Ayuntamiento en 
favor del vecino Babil M.ógica Ezquerra, por ser el 
único que ha presentado la documentación regla
mentario.

, Conceder un socorro de 45 pesetas al vecino Emi- 
ho Carreras, para trasladar a su hija, menor de 
edad. Gregoria. a las clínicas de Zaragoza, para po
nerla en curación.

Sesión ordinaria del 9 de agosto.—Se acordó de-
signar para componer la Comisión de Policía rural, 
a los efectos de las disposiciones agrarias dictadas al 
efecto, a los señores Concejales D. Trineo Arbués. 
D. Dionisio Leoz y D. Juan Arcéiz, atendiendo a que 
no está biei> definido el carácter de la que se nombró 
al constituirse el Ayuntamiento.

Recabar de los poderes públicos se gestione de la 
Compañía del ferrocarril Gallur-Sádaba, la aplica
ción de las tarifas especiales para el transporte de 
cereales, abonos, harinas y simientes.

Sesión extraordinaria del 15 de agosto.^-Se apro
baron las cuentas municipales del año 1930.

Sesión ordinaria del 16 de agosto.—Se acordó apro
bar para su remisión a la Superioridad, la Memoria 
reglamentaria presentada por el señor Secretario de 
, ko™orac,ón' referente a la gestión municipal 

de 1930.
, Que el guarda municipal Justo Baztán. desempeñe 

solo el cargo como tal guarda, debiendo cesar en el 
de encargado del Cementerio y del Macelo, que des
empeñaba al propio tiempo en la actualidad.

Sesión ordinaria del 23 de agosto.—Se acordó de
clarar vecino de este Municipio a D. Eugenio |Le- 
desma Remón. y señalar las parcelas de aprovecha
miento común que hay vacantes, para los efectos de 
nuevas adjudicaciones.

Dar cuenta a la Superioridad para el anuncio de

i , . -e acá
q  de Médico e Inspector nM ^adc 

ipal de Sanidad, por defunción del cine la de^ ®ciói 
penaba. 1 -d le^ ,

Sesioii ordinaria del 30 de agosto.-Se acordó i.,'
1 cuestionario que ordena la Superinnú, 

si iic laboieo de tierras, con carácter negativo a 
besion ordinaria del 6 de septiembre.—Se am C 

iaron las facturas y cuentas de 9’15 pesetas porm ILons' 
piesos a Chment Vila, de Valencia; la de 22 w : 
tas por perchas un taburete y una pape lera" para': -?ales- 

asa C onsistorial; la de 180 pesetas por reparaciont; ' ril9 
de a acequia de conducción de agua a la balsa ti r ' hiiAh n • i-i Ai i .. • . - . w 

100 
de p

Dirigii

lo c

<le a acequia de conducción de agua a la balsa ti D- J1 
pueblo ; la de 60 pesetas por reintegro de las cuenu. "ili,elK morx . . - ldadamunicipales Me 1930 y otros documentos.

Se acordó la distribución de fondos para para í 
obligaciones municipales en el actual mes.

e* proyecto del presupuesto, ordinaria 
para 1932. acordando anunciarlo al público por. 
plazo reglamentario. *

Sesión 
i a la

Ssión 
® la re 
tiento 
Sesión

.—Sin asun-Sesión ordinaria del 13 de septiembre.- 
tos, particulares de que tratar. "

Sesión ordinaria del 20 de septiembre—Se db" ■,a 
no como representante para formar parte del Con- ' 
sejo local de primera enseñanza, en virtud del De 
creto de junio último, al Concejal D. Higinio Ir "(ll" 
rez. ' tir er 

"■ m de
Sesión

. e declaro admisible la petición hecha por 
Vicenta Nanot. de esta vecindad, para que se le ci>' 
ceda a perpetuidad el terreno de sepultura cr t' 
Cementerio de este pueblo, ocupado por su diíunW 
"’Q, ^lefchor Lloreda. procediéndose a la trami
tación del •oportuno expediente.

Sesión ordinaria del 27 de septiembre.—Se eM" 
mino y declaró conformé la cuenta de 75 peseta-6 
poi suministro de medicinas a en ferinos pobres, 
el tercer trimestre del año corriente.

Que el Médico titular interino D. Celso Tam' 
manifieste si continuará al frente de dicho car: 
hasta que sea provista la vacante en propiedad.

. Que se deseoue la balsa del pueblo. para li"'" 
Piarla, a ser posible, y se arregle el paso del río alt1’' 
v abrevadero de caballerías. '

Castiliscar. 6 de octubre de 1931.—Aprobado l'^ 
el Avuntamiento.—El Secretario. Cirilo Aguirre." 
V." B.°: El Alcalde, Julián Pérez.

f habit; 
Se res 

í fallo- 
Castili 

^■ract- 
nient

tnibrt 
ar 

yuede 

' Núm.
Extracto de los acuerdos tomados por el .Ayii”15' 

miento pleno de esta localidad, durante el últi'!;' 
cuatrimestre, que se forma en cumplimiento !‘e 
los artículos 136 y 227 del Estatuto municip-^ ‘ 
artículo 2 ° del Reglamento de 23 de agosto de iCj 
Sesión extraordinaria del 6 de enero.__Se fo0”' 

el alistamiento de los mozos del actual reeinpb2
Sesión extraordinaria del 19 de enero— Fué aprf" 

hado el, inventario del patrimonio municipal for"’5' 
do el día primero del corriente, por los señores ’ 
calde y Secretario del Ayuntamiento. .

Se resolvieron las incompatibilidades de los se'? 
res Concejales para actuar en los asuntos de 
tas en el actual reemplazo, por tener interés din'1'?, 
en los mismos, alcanzando la incompatibilidad 
Concejal D. Lucio Afcéiz. . .

_ Fijar el jornal regulador de un bracero. a ' 
efectos de expedientes de pobreza de quintas. 
Cinco pesetas diarias, y la utilidad libre de todog3'1 
de una caballería en dos pesetas.

Conceder una parcela para el cultivo y aPr"v - 
cbamiento de labor y siembra, en la dehesa del ‘C 
tillo, a D. Restituto Lorente Sánchez de esta veC1 
dad.

de 
fíese 

. ac 
MelQ 
izante 
Cereta- 

rmstr 
y' y e 

en

t, el t]

J1 Se
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-e acordó formular una reclamación ante el señor
■ 1 ¿gado de Hacienda, contra escrito de la Admi- 

tación de Rentas públicas de la misma, sobre un 
191 de pago que exige en el impuesto del 10 

dóí de aprovechamientos forestales y 20 por 
ío m ®propios, con arreglo al plan forestal que rige

b  el actual año. . . .
Erigir una instancia al Excmo. Sr. Presidente 

p • ¡Consejo de Ministros, solicitando se encargue el 
^lo del ago de haberes de los empleados mu- 

nnn k Wica.

ivo. ■
'6 apn-

■acionts rue£° Ayuntamiento, retiró el señor Alcal- 
I]s:i sD. Juan Arcéiz la excusa que tenía presentada 
cuemi$ Ritiendo del doble cargo de Alcalde y Concejal, 

riada en motivos de salud.
)ago -le 

diñan' 
por t!

i asm-

xdón extraordinaria del 25 de enero.—Se proce
a la rectificación del alistamiento del actual re- 

nplazo.
Sesión extraordinaria del 8 de febrero.—Se prac- 
¿la rectificación definitiva y cierre de dicho alis- 
miento.
Sesión extraordinaria del 15 de febrero.—Se ve-

desig- '' *a clasificación y declaración de soldados y re- 
j q í:. 'i de excepciones.

Sesión extraordinaria del 15 de marzo.—Se deter-el Dt-
io Pe- el número de Concejales que corresptonde 

e con-

y. en esta localidad, en la próxima renovación 
doña • 'vuntamiento, es de ocho, con arreglo al número 

''abitantes del término.
CI, / resolvieron en definitiva los casos pendientes 

jfuntfll 'dlp. respecto del concepto de quintas .
trami ?astiliscar, 3 de mayo de 1931.—El Secretario. 

lnln Vguirre.—V.“ B.”: El Alcalde, Jenaro Iñiguez.
; exa-, 
•eseta- 
es. e8

hiló 
cari'1

.d.
lim- 

d  alto

Uncastillo. Núm. 4.158. 
tracto de los acuerdos tomados por el Ayunta- 
^ento durante el mes de septiembre que fór- 
h el Secretario que suscribe en cumplimiento 
pío dispuesto en el párrafo 10 del artículo 2.° 
•ó Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento. 

9 P°r
-re.-

911-

Itim1 
o de 
jal y

jan” 
la?-1' 
.pr0- 
rff3'

Al-

eñ»'

e»' 
a!

k» 

efl 

is í-'
«ve
W

Asion ordinaria celdbrada el día 2 de sep- 
‘nióre de 1931.—Se leyó y fué aprobada el acta 

1 y» anterior.
J 1*^0 la corporación enterada de la correspon- 
Í Y disposiciones que publican la “Ga- 
j Y , e Madrid1 ”y el “Boletín Oficial” recibi- 

'^‘^de la última sesión.
1 bd Por unanimidad aprobar el extrac- 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
4 terp* mes de agosto último, formado por el 
I >aín 9n0’ acordándose dar cumplimiento al pá- 

¡ ? apartado 10 del artículo 2.° del Re- 
^ent° de Secretarios de Ayuntamiento.

por unanimidad aprobar el estado 
* r,bución de'fondos para el mes de septiem- 

YE exponerlo n Secretaría por ocho días pa- 
^V'^i^’ento del vecindario. Se hizo constar 

J dicho mes no se había realizado opera- 
^bia f^Una en Ia CaJa- Por Cuyo motivo no se 

Se a .0ri.nado el balance del mes.
<: reu^-1 Por unanimidad dar principio al cobro 
;4arb lIl5m’ento corriente y atrasado y cultivos 
hr desde el día 3 al 6, ambos inclusives, 
,Sc aC|Sci}?res Concejales de turno.

ir-rd° Por unanimidad pagar por adelanta- 
CiUni] Hnestre actual a los Empleados corno es 
”ón v/V' ,nveterada en atención a la celcbra- 
. Se . fiestas.
v'^lcaj'ix *)or unanimidad, de con'íormidad con 
^'listrad''1 de Sáda'ba, cursar un escrito al Ad

Or de la primera Zona de la Compañía

Telefónica Nacional residente en Bilbao, solicitan
do la instalación de Teléfono.

Se acordó por unanimidad designar al Sr Al
calde y Casilla para asistir representando a este 
Ayuntamiento a la Asamblea de la Federación 
de la tierra convocaría, autorizando a dichos se
ñores para aceptar, discutir y proponer cuanto 
consideren beneficioso para esta villa, y aprobar las 
gestiones practicadas por la Alcaldía en Zaragoza.

Se acordó por unanimidad solicitar del Distri
to forestal, el envío de personal técnico para re
conocer Ion lindes del monte La Sierra, y colocar 
mojones bien visibles y fijos en los sitios que 
deben estar emplazados.

Se acordó por unanimidad pagar la cuenta de 
María Casaus por dulces suministrados para los 
exámenes de párvulos.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 18 de septiem

bre de 1931.—Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

Quedó la Corporación enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la “Ga
ceta de Madrid “y el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Se acordó por unanimidad pasar a' informe de 
la Comisión de Hacienda la instancia del vecino 
Pedro Gracia solicitando un concierto para el pa
go del arbitrio sobre pescados.

Se acordó por unanimidad contestar la comuni
cación de Layana, en el sentido de que una vez 
estudiado el asunto interesado, por los Concejales 
y técnicos, se dará una contestación categórica.

La presidencia dió cuenta del resultado de la 
Asamblea convocada por la Federación provincial 
de la Unión General de Trabajadores, para tratar 
de la reforma agraria, de las conclusiones eleva
das a la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Justicia y Trabajo ; la buena acogida de estos se
ñores }• el optimismo recogido de las visitas prac
ticadas.

Se acordó por unaminidad aprobar y pagar las 
cuentas siguientes:

A Bayer hermanos y Compañía sesenta y una 
pesetas sesenta y cinco céntimos por impresos. 
A los mismos la suscripción a la Administración 
practicada diez y ocho pesetas correspondientes al 
año 1931. A D. Mariano Blasco ochenta y tres pe
setas y diez céntimos por impresos. A la Comi
sión de festejos quinientas sesenta y tres pesetas 
25 céntimos por su cuenta justificada hasta la 
fecha, por los gastos hechos durante las fiestas. 
A Baltasar Les y Pedro Castillo doscientas no
venta y cinco pesetas cincuenta céntimos por sus 
jornales y materiales suplidos para el blanqueo 
de los edificios del Ayuntamiento.

Se acordó también por unanimidad pagar con 
cargo al Capitulo de Imprevistos, lo siguiente:

Cuarenta y cinco pesetas por dulces a la viuda 
de Pedro Arbuniés; sesenta y siete pesetas y 
cincuenta céntimos a D. Angel Pérez por el mis
mo concepto; cincuentay siete pesetas cincuen
ta céntimos a D. Ladislao Frej por igual concep
to; once pesetas setenta y cinco céntimos por una 
gorra de uniforme a Alvaro Guinda: ciento diez 
y seis pesetas cincuenta céntimos por una bande
ra a D. Federico Fernández: treinta y dos pesetas 
cinco céntimos al Sindicato Agrícola por los ar
tículos detallados en su 'factura; setenta y tres 
pesetas por lo gastado por la Comisión de mon
tes en comida y locomoción para comprobar los 
lindes del monte La Sierra y setenta pesetas al
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Inspector provincial de 1.a Enseñanza por sus 
dietas en su última visita extraordinaria para la 
creación de los nuevos grados concedidos a esta 
villa.

El Sr. Gracia solicitó aclaración a las gestiones 
realizadas por la Presidencia en Madrid y Zarago
za sobre la Asamblea a que se ha referido, acla
ración que satisfizo a dicho señor.

Se acordó celebrar las sesiones ordinarias a las 
seisi de la tarde.

El Sr. Giménez rogó a la Presidencia el dotar- 
de herramienta necesaria al encargado del Cemen
terio y limpiar por prestación personal el rio Ca
dena, y el Sr. Pérez rogó la colocación en la Sala 
de sesiones de la alegoría que representa a la Re
pública, ruegos que la Presidencia prometió aten
der.

Y sin más asunto se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 23 de septiem

bre de 1931.—Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

Quedó la Corporación enterada de la corres
pondencia oficial y disposiciones que publican la 
“Gaceta” y el “Boletín Oficial” de la provincia 
recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad colocar en sitios vi
sibles de las entradas de la población rótulos 
anunciadores de que existen dos edificios decía- . 
rados Monumentos Nacionales, así como otros 
en las fachadas de los mismos, para conocimiento 
del turismo.

Se acordó por unanimidad dirigirse a la Presi
dencia del Consejo de Ministros solicitando plan
tones de morera y plantarlos en las cunetas de 
la carretera, mediante autorización de Obras pú
blicas.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Uncastillo, dos de octubre de mil novecientos 

treinta’ y uno.—El Secretario, Sebastián Sierra.
Ha sido apro'bado este .extracto por el Ayunta

miento en la sesión ordinaria celebrada con esta 
fecha.

Uncastillo, dos de octubre de mil novecientos 
treinta y uno.—El Secretario, Sebastián Sierra. 
V.° B.°—El Alcalde, Antonio Plano.

N.° 4.856.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento durante el mes de octubre finado, que 
forma el Secretario que suscribe, en cumpli
miento de lo dispuesto en el apartado 10 del 
artículo 2.° del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria cele

brada el día 2.—Se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior.

Quedó la Corporación enterada de la corres
pondencia oficial y disposiciones que publican la 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de 
la provincia recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
durante el mes de septiembre, formado por el 
Secretario, y dar cumplimiento al párrafo 2.° del 
apartado 10 del artículo 2.° del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamientos.

Se acordó por unanimidad aprobar el balance 
de Caja del mes de septiembre y el estado de 
distribución de fondos para el de octubre, y ex
poner ambos documentos en Secretaría, por ocho 
días, para conocimiento del vecindario.

Se acordó por unanimidad aprobar el ex¡ 
diente de subasta del monte de Picanido v; ■ v lo 
judicar definitivamente el remate al único« Á ni 
tor. D. Serafín Lasheras Viartola. ^lo

, Se acordó por unanimidad acotar el monte h echad 
dina de Baniés, en vista de haber resultado sin
siertas las dos subastas celebradas para los p» Sesión 
tos del mismo. ' ..;a el

Se acordó por unanimidad abrir un concd ia an
por ocho días, para adjudicar la construccói auedó 
material y mobiliario escolar para las dos v denci 
cienes que se aumentan en el grupo escoiar aceta 
esta villa. , Prov*:Se acordó por unanimidad designar al Conn Causó 
jal D. León Garín, para formar parte del (o Dipu 
sejo local de Primera enseñanza, de conformé $o.
con el artículo 11 del Decreto de Instrucción
9 de junio finado.

Se ac<
m 'u c íc

Se acordó por unanimidad el que las Connw misioi 
nes de Gobernación y Hacienda dictaminen« ::pales 
bre la conveniencia de establecer el impuesto^ito de' 
Pesas y medidas, a ser posible para este misi 
trimestre y año corriente.

Se acc
D. I

Se acordó por unanimidad que la Comisión i r¡ en i 
Montes proponga los vecinos a quienes se / 1 
dicará el uso de las nuevas parcelas del nMi^ican 
de Baniés. Gá p

Se acordó por unanimidad aprobar y pagar i : ; 
cuentas siguientes: 394 pesetas, al Alcalde. aras 
sus viajes a Zaragoza y Madrid, realizado-s 
el mes de septiembre; 159 pesetas, por lio'; 
servidos a los músicos y suministros para 
lamiento de parcelas de Baniés; con cargoall I 
pítulo de Imprevistos, 8 pesetas, a Juan 4“ údenc 
nio, por 'fotografías hechas a los ancianos i';1 Mceta 
de su fiesta; 15 pesetas, a doña María Arbun® 
por cigarros para los exámenes de los niños!
12 pesetas, a Saturnino Sánchez, par dos — 
les en la línea del Matadero. -''i0 *

OS, p.

Y sin
Sesión 
íué a 
Quedó

nvinci
ie ac 

caí

-ndicoiY sin más asuntos, se levantó la sesión- 
Sesión ordinaria del día 7.—Se leyó y fué2?p■ ^nta: 

bada el acta de la anterior. Knta

ac

ente.

Quedó la Corporación enterada de la corrj 
pondencia oficial y disposiciones que । :i - 
“GacetaHe Madrid” y el “Boletín Oficial o' 
provincia, recibidos desde la última sesión. . Wlo,

Se acordó por unanimidad pagar la ciie;-; '-mié 
la Hidro-Eléctrica de Cinco Villas, por sun1^ ^mp 
tro de fuerza para los motores y alumbra*1 . -oon 
rrespondiente al tercer trimestre del año e a< 
importante 1.200’90 pesetas; y con cargo J'mc 
pítulo de Imprevistos, las de D. Jaime ,•1 di 
por obras para la Banda de música. importi;L Z0 — 
46’40 pesetas, y 18’40 pesetas, a E. L11112'^ y1 
el mismo, concepito; 125 pesetas, al •”
“La Patria", por una información, V 
tas. a María Navarro, por carne sumí'11;' < 
a la Comisión que practicó la parcelado'n 
Baniés. También fueron aprobadas, acord3^. 
su pago con cargo a sus respectivos concr 
artículos y capítulos, las cuentas de bat!J. 
Sánchez, de 18 pesetas, por tres jornale-' 
reparación de las líneas del Matadero y, 
las; 15 pesetas, a María Arbuniés, por c!= (| 
8 pesetas, por fotografías dé los ancian0^ 
pesetas, a Antonia Victoriano, por coH6^1 
la colgadura para el tablado de los músic^y

El señor Gracia rogó a/la presidencia •_ 
sen telegramas al Gobierno y a las 
que se apruebe el asunto religioso tod^ .
radical posible, oponiéndose a este rueg0 - 
ñor Cortés, por entender se lastiman las

Se a.

lo Se

■e at

c
-un ln 
. ac

ti; en 
r Pr yres.

qt 
hn y 
^ra 
XP( । a 

,JSé C

‘otos
^ctor
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el ex:< 
do y a

Itadc

v los intereses de los religiosos. La presi- 
niccl-ía manifestó no tenía objeto el ruego, ele

! doló a proposición el señor Gracia, que tue 
ante diada en votación ordinaria unánimemente. 
' hin más asuntos, se levanto la sesión. 
U v Un ordinaria de secunda convocatoria cele- 

;"V el día 16.—Se leyó y fue aprobada el acta

delG

cdncui ia anterior. ,,
ccioniOuedó la Corporación enterada de la coi res 
dos se adencia oficial y disposiciones que publman a 

scolar ¡aceta de Madrid y el Boletín Oficial , de 
provincia recibidos desde la u tima sesión.

.1 C Usó agrado el ofrecimiento heclw por el nue- 
Diputado por esta provincia D. Basilio 1 a

formid e s o , unanimidad dejar pendiente deicción

linen 
mesto

nision

- acordó por unanimidad dejar penmeme ai 
Lución, hasta su informe respectivo por las 

Comía misiones, las instancias de los. matames mu- 
bales y nombramiento de Asesor, y el es- 
ito del Secretario del Ayuntamiento.

e mis \ acordó por unanimidad aprobar las cuentas 
D. Tomás Blasco, por impresos sumimstia- 

.UJ ten el tercer trimestre, importante 152 pése
se aij s. y la del Farmacéutico, por summistio de 

»1 nioi ídicamentos para la Beneficencia, impoi tan e 
U5 pesetas, y la de los señores Oroquieta e 

os, por los fuegos suministrados para estas

se 2

)agar l i|(, r_. .„-o
ilde, ¡« iimas fiestas, importante 217 pesetas. .
zadus 8 
r licoit

2'0 a:

V sin más asuntos, se levantó la sesión. , 
Sesión ordinaria icelebrada el día 21.- Se ie\o 

.... - fué aprobada el acta de la anterior.
5vJíi Quedó la Corporación enterada de la corres- 
m ArS ¡ndencia oficial y disposiciones que publican a 
os el i Gaceta de Madrid” y el “ Boletín Oficial de la 
^rbllni!^ ovincia recibidos desde la última sesión.
nilie

ón. 
lié:

cor'' 
blica-'.

ón. , 
,ienta ■ 
sum^ 
rallo C 
> aci31

Tex^ 
orta” 
1112;; 
ierií" 
10 Pc

rió° 
•dán;; 
)nCer

ci:

-- 
)S'

e‘ l 
lo'

Se acordó por unanimidad dirigir una expre- 
pcarta a los señores Rubio y Gómez, agia<.e- 
M el ofrecimiento de la Sección de Asesoría 
Eidico-administrativa, y que cuando trate el 
juntamiento de nombrar asesor, tendrá en 
Fnta la persona por dichos señores propuesta, 
pe acordó por unanimidad dirigir al señor Gn 
F I" Gil. rogándole devuelva la documentacioii 
r "Industrias Guillén”, en vista de no haber 
pillo el dictamen solicitado referente al pro- 
piniento a seguir con dicha Sociedad peo a 
Gppleta y defectuosa instalación, de la cale- 
p'ón central en estas Casas Consistoriales.
P acordó por unanimidad dejar pendiente de 
polución las instancias de los matarifes y es- 
pf' del Secretario, en vista de que no han po- 
.ser informados por la Comisión correspon- 
^te. ,

*"e acordó por unanimidad que los pliegos pre- 
Apdos al concurso' abierto para -la adjudicación. 
P’bconstrucción del material y menaje escolar 
p ’nformados por la Comisión de Gobernación. 
pe acordó por unanimidad, una vez la Presiden- 
pdio cuenta de las gestiones realiza.das en Ma- 
p1 en unión de otros compañeros ele la Federa- 
P Provincial de la'Unión general de 'I rabaja- 
-.p' designar al Presidente y al señor Lasilla 
t¡f;a (*Ue gestionen y se informen sobre la actua- 
P trámite a seguir para que sea más ‘ fruc- 
Pa v beneficiosa la labor del Decreto prome-

3 Por el Ministro de Justicia.
íprdó por unanimidad aprobar la cuenta de 

^V^ano por trabajos de carpintería prestados 
$ant"Un^am’ento, importante 117 pesetas; la de 
t|t ' Gracia, por la comida servida a las mesas 
pí?168. importante 46 pesetas, y pagarla del 

' 1 0 de imprevistos.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión de segunda convocatoria celebrada el 

día 30 del mismo. — Se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior.

Quedó la Corporación enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la “Ga,- 
ceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de la pro
vincia recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el dictamen 
de la Comisión de Hacienda en el recurso del ve
cino D. Pedro Gracia, denegándole el concierto 
para el pago del impuesto de pescados y propo
niendo se cobre conforme a la tarifa aproba.da en 
30 de noviembre de 1928, igual para las cajas de 
diez kilogramos como para las de mayor peso.

Se acordó por unanimidad aprobar el dictamen 
sobre el escrito del Secretario, denegándole ¡a 
cantidad que pedía para formar los repartos en
Zaragoza. . .

Se acordó por unanimidad pasar a nuevo mtor- 
me el recurso de los matarifes solicitando can
tidad para el aprovisionamiento de leñas paia el
Matadero.

Se acordó por unanimidad aprobar el dictamen 
de la Comisión especial, proponiendo la nueva de
limitación y rotulación de calles.

Se acordé) por unanimidad el dictamen de la Co
misión proponiendo se adjudique la construcción 
del mobiliario escolar al vecino José Glano .¡c- 
toriano, por ser el más beneficioso.

Se acordó por unanimidad pasar a mierrne de 
la Comisión de Fomento 1a instancia del vecino 
Tomás Tris, solicitando terreno en la vía publica 
para edificar.

Se acordó por unanimidad aprobar las cuen
tas de D. Luis Ugedo. de 10’50 pesetas : de D Gre
gorio Glano, por 58’25 pesetas, y la de D. Ramón 
Barbed, por 194 pesetas, y pagarlas con cargo al 
capítulo de imprevistos. , . , ■

Se acordó por unanimidad1 gestionar lo preciso 
para proceder al deslinde de los montes de esta 
localidad, con arreglo al Decreto de 26 de octu
bre finado. .,

Y sin más asuntos se levanto la sesmn
Uncastillo. 6 de noviembre de 1931.—L1 se

cretario, Sebastián Sierra.
Ha sido aprobado este extracto por el Ayun

tamiento en la sesión ordinaria celebrada el día 
seis de los corrientes.

Uncastillo. 7 de noviembre de 1931. — El Secre- 
. tario. Sebastián Sierra -V.« B."-E1 Alcalde ejer

ciente. Manuel Lásilla.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 5.189.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. César de Prado Ortega, Juez de Primera 108 

tanoia del distrito del Pilar de Zaragoza 
Hago saber: Que para pago r q1!, 

HaHoq imnnestas a D. Antonio de Padua 1 ra- 
munas y ^ Manuela Beltrán Valenciano en 
procedimiento judicial sumario c e a ey i

M.C.D. 2022
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tecana, instado por D? Agustina Sanjuán Gra
cia y otros, se saca a la venta en pública subas
ta, que tendrá lugar, por primera vez, en la Sa
la-audiencia de este Juzgado el día treinta de 
diciembre próximo, a las diez de la mañana, el 
inmueble siguiente:

«Finca urbana, situada en el término de Mi- 
raflores, de esta ciudad, Adulas del Huerva, en 
la llamada del Sábado, barrio denominado «Par
celación del Sábado», Camino del Sábado, que 
se compone de una casa de cuatro pisos con el 
firme, el último abohardillado; su construcción 
es de bloque de hormigón, ocupando una ex
tensión de doscientos metros cuadrados, sin nú
mero que la distinga; y de una superficie sin 
edificar de cuatrocientos cincuenta y cinco me
tros cuadrados, destinada a solar cercado, for
mando todo , un solo inmueble de seiscientos 
cincuenta y cinco metros superficiales; confron
tante al frente o sur con camino del Sábado, a la 
derecha entrando o este con parcela número 
cuatro de los Sres. Pamplona Escudero, a la iz
quierda u oeste con torre de María Aliacar, me
diante riego entubado y a la espalda o norte con 
parcela de los mismos Sres. Pamplona Escude
ro; valorada en cien mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación y exhi
bir su cédula personal; no siendo admisibles 
posturas inferiores a la tasación; los autos y cer
tificación expedida por el Registro de la Pro
piedad estarán de manifiesto en la secretaría 
para quien desee examinarlas, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Zaragoza a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno.— César de 
Prado.— J. Villuendas.

Núm. 5.254.

Madrid.- Distrito del Congreso.
En virtud de providencia dictada en el día 

de hoy por el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, en 
autos seguidos a instancia del Banco Hipoteca
rio de España, representado por el Procura
dor D. Alfonso Bilbao, contra D. Antonio Aznar 
Montero, sobre secuestro y posesión interina 
de una finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de 22.000 pesetas, se saca a la venta 
en pública y primera subasta dicha finca hipo
tecada, cuya descripción es la siguiente: 
, [Tna casa, procedente del Capítulo eclesiás

tico de Beneficiados de Nuestra Señora del 1 
Pilar, situada en la ciudad de Zaragoza y su 
calle de San Lorenzo, número once; linda por 
el frente con dicha calle, por la derecha con la 
número trece, de D. José Gracia, por la izquier
da con la calle del Olivo y por el fondo con

ffíCcasa de D. Juana de Jordán, de dicha «A. 
consta su solar, en su mayor parte cubierto 
una superficie de doscientos tres metrosn 
pX08’de los cuales’doce cor^esPoDde»!L“,

Provine

Dicha subasta se celebrará doble y sitóíii- 
'Ampnfp ün aotn __ __ _  1 , . . ' ■’wneamente en este Juzgado y en el de iguala 

de Zaragoza, el día veintiséis de diciembres? 
ximo, a las doce, con arreglo a las siguieos 
condiciones:

ÍM
Gi: 

Lase 
adas$ 

Loa 
rridoe 
ríin 
ti afi

Primera. El tipo de ella será el pactadopg 
las partes en la escritura de préstamo,os 
el de 44.000 pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas que' 
cubran las dos terceras partes de dicho preci

Tercera. Para tomar parte en el acto dek 
ran consignar los licitadores sobre la mesa:: 
Juzgado el 10 por 100 de la expresada cari 
dad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas igual# 
se abrirá nueva licitación entre los dos reEi 
tantee.

, Quinta. La consignación del precio se 
rificará a los ocho días siguientes al de laapr 
bación del remate.

Sexta. Que los títulos suplidos por certi 
cación del Registro se hallarán de maniOeí 
en la secretaría del actuario de Madrid, 
los licitadores deberán conformarse con ell® 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Séptima. Que las cargas o gravámeness: 
tenores y preferentes si los hubiere al créji 
del actor, continuarán subsistentes, entendió 
dose que el rematante los acepta y queda? 
brogado en la responsabilidad de los miso' 
sin destinarse a su extinción el precio del " 
mate.

Dado en Madrid a veintiuno de novieni^ 
de mil novecientos treinta y uno.—AnteE 
Luis Moliner.—V.° B.°—El Juez de primeraif 
tancia, S. Bueno.

u ült» bu JhiLLa

Un.

l.°

PARTE NO OFICIAL
m 
d.

d 
ti 
o 
ú

Comunidad de Regantes de Villamayor.
Se convoca a Junta general ordinaria a 

partícipes de esta Comunidad, según dispoD«- 
sus Ordenanzas, para celebrarlas el día 13 
actual, a las diez de la mañana, en la Casa AyD0' 
tamiento de este Barrio, de concurrir 
suficiente; de lo contrario, tendrá lugar con 
que asistan, el 20 del mismo mes, a la niis111 
hora y sitio señalados.

r

Se tratarán los asuntos siguientes:
L° Examen de la memoria semestral, j
2 .° Examen y aprobación del presup11^" 

para el año 1932, y J
3 .° Nombramiento del Presidente de Ia L

munidad. :
, Villamayor, 1 de diciembre de 1931.—^* ^.

sidente accidental, Mariano Martínez.—-$1u
cretario, (ilegible).

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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